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últimos cinco años incluyendo el de la inscripción; si el proponente acredita un período 
de actividad inferior a 24 meses se tomará el mayor ingreso obtenido en un período conti-
nuo de un año, o el ingreso obtenido durante todo el tiempo de actividad, cuando este sea 
inferior a un año.

Artículo 13. Modifíquese el artículo 39 del Decreto 4881 de 2008, el cual quedará así: 
Artículo 39. Componentes de la clasificación.

La clasificación del proponente indicará la actividad en que se inscribe de manera ge-
nérica: como constructores quienes aspiren a celebrar contratos de obra; como consultores 
quienes aspiren a celebrar contratos de consultoría y como proveedores los demás obligados 
a presentar el certificado del RUP. Del mismo modo se señalará la o las especialidades y 
los grupos que correspondan dentro de cada actividad.

La clasificación se referirá a lo estrictamente consignado en el formulario único, con 
base en los siguientes documentos:

1. Certificación expedida por la respectiva entidad pública o privada, en la que conste 
el objeto contractual, la actividad y especialidad en el que este se encuadra de acuerdo con 
las tablas señaladas en el presente decreto.

2. Certificación laboral expedida por la respectiva entidad pública o privada, en la que 
conste el cargo, funciones, tiempo de servicio y la actividad y especialidad que le corres-
ponda, de acuerdo con las clasificaciones establecidas en el presente decreto.

El proponente sólo podrá clasificarse en las actividades en que realmente tenga expe-
riencia certificada como se prevé en el presente artículo, no bastando para ello la experiencia 
probable. El señalamiento del grupo que se haga en el formulario por parte del proponente 
tiene carácter indicativo, por lo que su mención en el certificado que expide la Cámara de 
Comercio tendrá el mismo valor. En consecuencia el señalamiento del grupo efectuado por 
el interesado no será objeto de verificación.

Para las personas jurídicas con menos de dos años de constituidas, la clasificación se 
ajustará a las certificaciones allegadas por la sociedad o por sus socios o accionistas. En 
este último caso, a la misma se anexará certificación expedida por el representante legal de 
la sociedad, en la que se señale la condición de socio o accionista.

La clasificación podrá presentarse en su identificación numérica, señalando la actividad 
correspondiente en donde constructores será 1, consultores 2, y proveedores 3, adicionada 
al código de la especialidad y grupo respectivos.

Parágrafo 1°. El interesado que no encuentre la especialidad o grupo que requiera para 
clasificarse de acuerdo con su experiencia certificada, solicitará a la Superintendencia de 
Industria y Comercio la inclusión de su especialidad o grupo justificando su necesidad, 
quien podrá autorizar la creación provisional de la especialidad o el grupo, hecho del 
cual informará a las cámaras de comercio. Anualmente el gobierno actualizará las tablas 
de clasificación, con base en las especialidades y grupos provisionales autorizados por la 
Superintendencia de Industria y Comercio.

Parágrafo 2°. Las entidades públicas expedirán las certificaciones a que se refiere el 
presente artículo, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la presentación de la 
solicitud.

Artículo 14. Modifíquese el artículo 53 del Decreto 4881 de 2008, el cual quedará así: 
Artículo 53. Régimen de transición.

La inscripción en el Registro Unico de Proponentes que haya sido hecha de conformidad 
con el Decreto 92 de 1998, se extenderá hasta el 30 de junio de 2009.

Quienes no se encuentren inscritos en el registro único de proponentes y deban estarlo 
para celebrar contratos con las entidades estatales a partir del 16 de enero de 2009, podrán 
solicitar su inscripción a partir del primero de enero de 2009 y hasta el 31 de marzo de 2009 
teniendo en cuenta lo preceptuado en el Decreto 92 de 1998, pero la clasificación respectiva 
la harán conforme con las tablas señaladas en el presente decreto. La vigencia del registro 
así efectuado se extenderá hasta el 30 de junio de 2009.

Los proponentes que se encuentren inscritos en el Registro Unico de Proponentes con 
anterioridad al 1º de abril de 2009, incluyendo a los señalados en el inciso segundo del pre-
sente artículo, deberán presentar en las Cámaras de Comercio el formulario de inscripción 
y los documentos de soporte objeto de verificación, desde esta fecha y hasta el 30 de junio 
de 2009, paa los efectos y propósitos señalados en el parágrafo 1° del presente artículo. 
Cesarán automáticamente los efectos del registro respecto del inscrito que no presente su 
formulario e información en el plazo señalado. El rechazo de la solicitud de inscripción por 
alguna de las causales señaladas en el artículo 7° del presente decreto, con posterioridad al 
30 de junio de 2009, genera la cesación de efectos del registro respecto del inscrito, a partir 
de la fecha en que se presente el rechazo.

Parágrafo 1°. Los proponentes que hayan solicitado su inscripción de conformidad con 
lo previsto en el inciso final del presente artículo, podrán presentar a las entidades, públicas 
el certificado del registro único de proponentes emitido con base en el Decreto 92 de 1998, 
hasta la fecha en la cual su nueva inscripción quede en firme. El certificado así expedido 
de conformidad con el Decreto 92 de 1998 deberá señalar que el mismo se expide bajo 
el régimen del decreto citado y que acorde con ello la información no ha sido objeto de 
verificación. Así mismo deberá indicar la fecha en que el proponente presentó su solicitud 
de inscripción de conformidad con el inciso final del presente artículo. Corresponderá en 
este caso a la entidad contratante verificar directamente las condiciones del proponente y 
solicitar la información respectiva.

Parágrafo 2°. Los proponentes que se inscriban entre el 1° de enero y el 31 de marzo 
de 2009, pagarán proporcionalmente el número de meses de vigencia de su inscripción, el 
valor de la tarifa por este concepto. La fracción se contará como mes completo.

Artículo 15. Vigencia y Derogatorias.
El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, y deroga los parágrafos 

de los artículos 27 y 32 del Decreto 4881 de 2008.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 13 de marzo de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Viceministro de Comercio Exterior, encargado de las funciones del despacho del 

Ministro de Comercio, Industria y Turismo,
Gabriel Duque Mildenberg.

La directora del Departamento Nacional de Planeación,
Carolina Rentería.

dePartaMento nacional de Planeación

Decretos

DECRETO 851 DE 2009

(marzo 13)
por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 141 de 1994, se modifican los Decretos 

450 de 1996 y 4814 de 2008, y se dictan otras disposiciones,
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constituciona-

les y legales, en especial la contenida en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política,

DECRETA:
Artículo 1º. Interventorías técnicas a las asignaciones del Fondo Nacional de 

Regalías. Las entidades ejecutoras de proyectos financiados con recursos del Fondo 
Nacional de Regalías podrán disponer hasta de un diez por ciento (10%) de estos 
recursos para contratar interventorías técnicas. En el proceso de viabilización de los 
proyectos de inversión, el órgano competente verificará que exista financiación para 
la interventoría técnica.

Parágrafo. En todo caso, si el valor de las interventorías técnicas es mayor al porcentaje 
antes indicado, la diferencia será financiada con recursos propios de las entidades benefi-
ciarias de las asignaciones.

Artículo 2º. Modifíquese el artículo segundo del Decreto 4814 de 2008, el cual quedará 
así:

“El Consejo Asesor de Regalías podrá disponer que las interventorías técnicas de los 
proyectos de inversión financiados o cofinanciados con asignaciones del Fondo Nacional 
de Regalías se realicen a través de contratos interadministrativos de gerencia integral de 
proyectos celebrados por dicho Fondo, destinando para el efecto hasta un diez por ciento 
(10%) del valor del proyecto. Con dicho propósito, el Consejo Asesor de Regalías podrá 
ordenar el descuento de estos recursos a cada uno de los proyectos afectados. Este porcen-
taje se aplicará con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Regalías que el Consejo 
Asesor de Regalías asigne a las entidades beneficiarias”.

Artículo 3º. De las Interventorías técnicas designadas por las Entidades Ejecutoras. 
Las entidades ejecutoras de proyectos de inversión financiados o cofinanciados con 
regalías y compensaciones y con asignaciones del Fondo Nacional de Regalías, deben 
contratar las interventorías técnicas de los contratos a través de las cuales ejecuten los 
respectivos proyectos con estricta sujeción a las disposiciones de las Leyes 80 de 1993 y 
1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, teniendo en cuenta el objeto de los contratos 
sujetos a interventoría, y por ende, el conocimiento, experiencia, y formación necesarios 
para el adecuado cumplimiento de las funciones de los interventores. En tales contratos 
se establecerá como obligación a cargo del interventor, el suministro de la información 
técnica, administrativa, financiera y legal que les sea requerida por el Departamento 
Nacional de Planeación o por las entidades públicas o privadas contratadas por este, 
con la periodicidad y calidad determinada por dicho Departamento. El contenido de los 
informes de los interventores técnicos se debe ajustar a la naturaleza y complejidad de 
cada contrato objeto de interventoría.

Parágrafo. El incumplimiento de los deberes previstos en el presente artículo a cargo 
de la entidad ejecutora, constituye causal de suspensión preventiva de giros y desembolsos 
en los términos del artículo 26 del Decreto 416 de 2007.

Artículo 4º. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga el artículo 2º del Decreto 450 de 1996 y las demás disposiciones que le sean 
contrarias,

Publíquese y Cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 13 de marzo de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
Directora Departamento Nacional de Planeación,

Carolina Rentería.
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